
ORDINARIO No.1100141050012019-00703-00 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 1 de julio de 2020, ingresa al despacho el proceso 

de la referencia informando que la audiencia de que trata el artículo 72 del C.P.T y S.S. fijada 
para el 16 de marzo de 2020 no se pudo llevar a cabo en virtud de los dispuesto en los 
acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, 
PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-115532 y PCSJA20-11556 

expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura con motivo de la suspensión de términos 
ordenada por la emergencia sanitaria declarada por el Gobierno Nacional por el virus 
COVID-19.  
 

No obstante, bajo el acuerdo PCSJA20-11567, se dispuso la reanudación de términos a partir 
del 1 de julio de 2020.  Sírvase proveer.  
 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veinte (2020). 

 
Visto el informe secretarial que antecede y en cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo 
Superior de la Judicatura, se dispone la reanudación de términos dentro del presente 
proceso y, en consecuencia, se procederá a fijar nueva fecha de audiencia de que trata el 
artículo 72 del C.P.T y S.S. 

 
Sumado a lo anterior, y con el fin de evitar la propagación del virus COVID 19 se 
implementarán al proceso las herramientas tecnológicas requeridas para continuar el 
trámite del proceso.   

 
En consecuencia, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: SEÑALAR para el próximo VEINTIDÓS (22) DE JULIO DE 2020, A LAS 

NUEVE (09:00 A.M.) DE LA MAÑANA, fecha y hora dentro de la cual se celebrará la 
AUDIENCIA DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S.  
 

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la 
plataforma Microsoft Teams, mediante enlace que será remitido un día hábil antes de la 
audiencia. 
 

SEGUNDO: Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las 
pruebas que pretendan hacer valer, dado que en esta se adelantarán todas las etapas 
procesales correspondientes, y de ser posible se proferirá sentencia. 
 
TERCERO: Con el fin de facilitar el acceso a la información en el desarrollo de la audiencia 
aquí fijada, se ordena a la parte demandada allegar la contestación de la demanda, junto con 
las pruebas documentales que pretende hacer valer, DENTRO DE LOS CINCO (5) DÍAS 

SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DE LA PRESENTE PROVIDENCIA , en un solo 
archivo en formato pdf al correo electrónico del despacho 
j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co     
 
CUARTO: Cumplido lo anterior, PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante, 
a través de su correo electrónico, la contestación de la demanda.  

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ORDINARIO No.1100141050012019-00703-00 

 

RAMA J UDI CI AL 
J UZGADO PRI MER O MUNI CI PA L DE 

PEQUE Ñ A S CAUSAS LABORA L E S DE BOGOTÁ  

 

L a  pr ovi d enci a  que a nteced e s e not i f i có  por  E s ta d o  No. 4 6 

d e fecha  2  d e jul i o  d e 2 0 2 0  

 
 
 

DI ANA CAROLI N A SÁNCH E Z GALI ND O 
SECRE TA R I A  

 

QUINTO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el expediente digitalizado, a través 
del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EvLGQwAw0
ntJgC8OP8X0FjgBmtrGCTmcMWE14m43Hj8L8g?e=Ste2Yg 
 
SEXTO: Ante la imposibilidad del acceso remoto al sistema Siglo XXI para efectos de la 
notificación por estado de la presente providencia, se ORDENA que por secretaría se realice 
la notificación por estado electrónico, el cual deberá ser publicado en la página de la Rama 
Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-

laborales-de-bogota/2020n. 
 
SÉPTIMO: NOTIFICAR esta decisión a las partes por el medio más expedito. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 
 
 
 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO 
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

b1d362a6bdccab91a88bb74d4b4fe193a6c85e2ac730f3d652383bc89daab658 
Documento generado en 01/07/2020 03:10:43 PM 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n


ORDINARIO No.1100141050012019-00623-00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 1 de julio de 2020, ingresa al despacho el proceso 

de la referencia informando que la audiencia de que trata el artículo 72 del C.P.T y S.S. fijada 
para el 17 de marzo de 2020 no se pudo llevar a cabo en virtud de los dispuesto en los 
acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, 
PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-115532 y PCSJA20-11556 

expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura con motivo de la suspensión de términos 
ordenada por la emergencia sanitaria declarada por el Gobierno Nacional por el virus 
COVID-19.  
 

No obstante, bajo el acuerdo PCSJA20-11567, se dispuso la reanudación de términos a partir 
del 1 de julio de 2020.  Sírvase proveer.  
 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veinte (2020). 

 
Visto el informe secretarial que antecede y en cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo 
Superior de la Judicatura, se dispone la reanudación de términos dentro del presente 
proceso y, en consecuencia, se procederá a fijar nueva fecha de audiencia de que trata el 
artículo 72 del C.P.T y S.S. 

 
Sumado a lo anterior, y con el fin de evitar la propagación del virus COVID 19 se 
implementarán al proceso las herramientas tecnológicas requeridas para continuar el 
trámite del proceso.   

 
En consecuencia, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: SEÑALAR para el próximo VEINTITRÉS (23) DE JULIO DE 2020, A LAS 

NUEVE (09:00 A.M.) DE LA MAÑANA, fecha y hora dentro de la cual se celebrará la 
AUDIENCIA DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S.  
 

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la 
plataforma Microsoft Teams, mediante enlace que será remitido un día hábil antes de la 
audiencia. 
 

SEGUNDO: Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las 
pruebas que pretendan hacer valer, dado que en esta se adelantarán todas las etapas 
procesales correspondientes, y de ser posible se proferirá sentencia. 
 
TERCERO: Con el fin de facilitar el acceso a la información en el desarrollo de la audiencia 
aquí fijada, se ordena a la parte demandada allegar la contestación de la demanda, junto con 
las pruebas documentales que pretende hacer valer, DENTRO DE LOS CINCO (5) DÍAS 

SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DE LA PRESENTE PROVIDENCIA, en un solo 
archivo en formato pdf al correo electrónico del despacho 
j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co     
 
CUARTO: Cumplido lo anterior, PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante, 
a través de su correo electrónico, la contestación de la demanda.  

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ORDINARIO No.1100141050012019-00623-00 

 

RAMA J UDI CI AL 
J UZGADO PRI MER O MUNI CI PA L DE 

PEQUE Ñ A S CAUSAS LABORA L E S DE BOGOTÁ  
 

L a  pr ovi d enci a  que a nteced e s e not i f i có  por  E s ta d o  No. 4 6 
d e fecha  2  d e jul i o  d e 2 0 2 0  

 
 
 

DI ANA CAROLI N A SÁNCH E Z GALI ND O 
SECRE TA R I A  

 

QUINTO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el expediente digitalizado, a través 
del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EotL8cWC4a9
DoiFsCxGOHXcBgjLCT9Ffx4e3LuquWzSkTw?e=yM9tJd 
 
SEXTO: Ante la imposibilidad del acceso remoto al sistema Siglo XXI para efectos de la 
notificación por estado de la presente providencia, se ORDENA que por secretaría se realice 
la notificación por estado electrónico, el cual deberá ser publicado en la página de la Rama 
Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-

laborales-de-bogota/2020n. 
 
SÉPTIMO: NOTIFICAR esta decisión a las partes por el medio más expedito. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO 
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
09d80b9bdd319f1531aaf09f9fd79a339c20993aff6ba263e6da723371c07ff9 

Documento generado en 01/07/2020 03:10:17 PM 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n


ORDINARIO No.1100141050012019-00613-00 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 1 de julio de 2020, ingresa al despacho el proceso 

de la referencia informando que la audiencia de que trata el artículo 72 del C.P.T y S.S. fijada 
para el 16 de marzo de 2020 no se pudo llevar a cabo en virtud de los dispuesto en los 
acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, 
PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-115532 y PCSJA20-11556 

expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura con motivo de la suspensión de términos 
ordenada por la emergencia sanitaria declarada por el Gobierno Nacional por el virus 
COVID-19.  
 

No obstante, bajo el acuerdo PCSJA20-11567, se dispuso la reanudación de términos a partir 
del 1 de julio de 2020.  Sírvase proveer.  
 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veinte (2020). 

 
Visto el informe secretarial que antecede y en cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo 
Superior de la Judicatura, se dispone la reanudación de términos dentro del presente 
proceso y, en consecuencia, se procederá a fijar nueva fecha de audiencia de que trata el 
artículo 72 del C.P.T y S.S. 

 
Sumado a lo anterior, y con el fin de evitar la propagación del virus COVID 19 se 
implementarán al proceso las herramientas tecnológicas requeridas para continuar el 
trámite del proceso.   

 
En consecuencia, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: SEÑALAR para el próximo VEINTIDÓS (22) DE JULIO DE 2020, A LAS 

ONCE (11:00 A.M.) DE LA MAÑANA, fecha y hora dentro de la cual se celebrará la 
AUDIENCIA DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S.  
 

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la 
plataforma Microsoft Teams, mediante enlace que será remitido un día hábil antes de la 
audiencia. 
 

SEGUNDO: Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las 
pruebas que pretendan hacer valer, dado que en esta se adelantarán todas las etapas 
procesales correspondientes, y de ser posible se proferirá sentencia. 
 
TERCERO: Con el fin de facilitar el acceso a la información en el desarrollo de la audiencia 
aquí fijada, se ordena a la parte demandada allegar la contestación de la demanda, junto con 
las pruebas documentales que pretende hacer valer, DENTRO DE LOS CINCO (5) DÍAS 

SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DE LA PRESENTE PROVIDENCIA , en un solo 
archivo en formato pdf al correo electrónico del despacho 
j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co     
 
CUARTO: Cumplido lo anterior, PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante, 
a través de su correo electrónico, la contestación de la demanda.  

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ORDINARIO No.1100141050012019-00613-00 

 

RAMA J UDI CI AL 
J UZGADO PRI MER O MUNI CI PA L DE 

PEQUE Ñ A S CAUSAS LABORA L E S DE BOGOTÁ  

 

L a  pr ovi d enci a  que a nteced e s e not i f i có  por  E s ta d o  No. 4 6 

d e fecha  2  d e jul i o  d e 2 0 2 0  

 
 
 

DI ANA CAROLI N A SÁNCH E Z GALI ND O 
SECRE TA R I A  

 

QUINTO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el expediente digitalizado, a través 
del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkfCXH9ZVZ
RPuUEZU2Wd6WwBLe6VuzxhPqOV9vTxQEmulQ?e=jAzPaH  

 
SEXTO: Ante la imposibilidad del acceso remoto al sistema Siglo XXI para efectos de la 
notificación por estado de la presente providencia, se ORDENA que por secretaría se realice 
la notificación por estado electrónico, el cual deberá ser publicado en la página de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n. 
 
SÉPTIMO: NOTIFICAR esta decisión a las partes por el medio más expedito. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO 
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

766e00700af12289e5ac50420f76ee5ebc17a1f2d8fc921477d1e1344e5fdf4c 
Documento generado en 01/07/2020 03:09:42 PM 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n


ORDINARIO No.1100141050012019-00438-00 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 1 de julio de 2020, ingresa al despacho el proceso 

de la referencia informando que la audiencia de que trata el artículo 72 del C.P.T y S.S. fijada 
para el 18 de marzo de 2020 no se pudo llevar a cabo en virtud de los dispuesto en los 
acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, 
PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-115532 y PCSJA20-11556 

expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura con motivo de la suspensión de términos 
ordenada por la emergencia sanitaria declarada por el Gobierno Nacional por el virus 
COVID-19.  
 

No obstante, bajo el acuerdo PCSJA20-11567, se dispuso la reanudación de términos a partir 
del 1 de julio de 2020.  Sírvase proveer.  
 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veinte (2020). 

 
Visto el informe secretarial que antecede y en cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo 
Superior de la Judicatura, se dispone la reanudación de términos dentro del presente 
proceso y, en consecuencia, se procederá a fijar nueva fecha de audiencia de que trata el 
artículo 72 del C.P.T y S.S. 

 
Sumado a lo anterior, y con el fin de evitar la propagación del virus COVID 19 se 
implementarán al proceso las herramientas tecnológicas requeridas para continuar el 
trámite del proceso.   

 
En consecuencia, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: SEÑALAR para el próximo VEINTISIETE (27) DE JULIO DE 2020, A LAS 

ONCE (11:00 A.M.) DE LA MAÑANA, fecha y hora dentro de la cual se celebrará la 
AUDIENCIA DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S.  
 

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la 
plataforma Microsoft Teams, mediante enlace que será remitido un día hábil antes de la 
audiencia. 
 

SEGUNDO: Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las 
pruebas que pretendan hacer valer, dado que en esta se adelantarán todas las etapas 
procesales correspondientes, y de ser posible se proferirá sentencia. 
 
TERCERO: Con el fin de facilitar el acceso a la información en el desarrollo de la audiencia 
aquí fijada, se ordena a la parte demandada allegar la contestación de la demanda, junto con 
las pruebas documentales que pretende hacer valer, DENTRO DE LOS CINCO (5) DÍAS 

SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DE LA PRESENTE PROVIDENCIA, en un solo 
archivo en formato pdf al correo electrónico del despacho 
j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co     
 
CUARTO: Cumplido lo anterior, PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante, 
a través de su correo electrónico, la contestación de la demanda.  

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ORDINARIO No.1100141050012019-00438-00 

 

RAMA J UDI CI AL 
J UZGADO PRI MER O MUNI CI PA L DE 

PEQUE Ñ A S CAUSAS LABORA L E S DE BOGOTÁ  
 

L a  pr ovi d enci a  que a nteced e s e not i f i có  por  E s ta d o No. 4 6 
d e fecha  2  d e jul i o  d e 2 0 2 0  

 
 
 

DI ANA CAROLI N A SÁNCH E Z GALI ND O 

SECRE TA R I A  

 

QUINTO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el expediente digitalizado, a través 
del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkcGRZpF7v
9DiedbvBGkXVwBcXQiMgf5-5Tse0VaShg-Sw?e=Tugj4N  

 
SEXTO: Ante la imposibilidad del acceso remoto al sistema Siglo XXI para efectos de la 
notificación por estado de la presente providencia, se ORDENA que por secretaría se realice 
la notificación por estado electrónico, el cual deberá ser publicado en la página de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n. 
 
SÉPTIMO: NOTIFICAR esta decisión a las partes por el medio más expedito. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO 
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
a00ce968750a6f82ad7ed78bb2f9e275427a41e9095d4b3744ab097cb3e9d295 

Documento generado en 01/07/2020 03:09:13 PM 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n


EJECUTIVO No.1100141050012019-00324-00 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 1 de julio de 2020, ingresa al despacho el proceso 

de la referencia informando que la audiencia de que trata el artículo 443 del CGP, aplicable 
por analogía prevista en el artículo 145 del CPTSS. fijada para el 17 de marzo de 2020 no se 
pudo llevar a cabo en virtud de los dispuesto en los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-
11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, 

PCSJA20-11529, PCSJA20-115532 y PCSJA20-11556 expedidos por el Consejo Superior de la 
Judicatura con motivo de la suspensión de términos ordenada por la emergencia sanitaria 
declarada por el Gobierno Nacional por el virus COVID-19.  
 

No obstante, bajo el acuerdo PCSJA20-11567, se dispuso la reanudación de términos a partir 
del 1 de julio de 2020.  Sírvase proveer.  
 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veinte (2020). 

 
Visto el informe secretarial que antecede y en cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo 
Superior de la Judicatura, se dispone la reanudación de términos dentro del presente 
proceso y, en consecuencia, se procederá a fijar nueva fecha de audiencia de que trata el 
artículo 443 del CGP, aplicable por analogía prevista en el artículo 145 del CPTSS. 

 
Sumado a lo anterior, y con el fin de evitar la propagación del virus COVID 19 se 
implementarán al proceso las herramientas tecnológicas requeridas para continuar el 
trámite del proceso.   

 
En consecuencia, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: SEÑALAR como fecha para llevar a cabo la audiencia de resolución de 

excepciones de que trata el artículo 443 del CGP, aplicable por analogía prevista en el 
artículo 145 del CPTSS, el próximo VEINTITRÉS (23) DE JULIO DE 2020, A LAS ONCE 
(11:00 A.M.) DE LA MAÑANA. 
 
Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la 

plataforma Microsoft Teams, mediante enlace que será remitido un día hábil antes de la 
audiencia. 
 
SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el expediente digitalizado, a 

través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/ElvS66EIHBtE
iPSCFvWWC3wBiMbu2sEVr1SFdI8oKAtTNQ?e=e8hhmZ 
 
TERCERO: Ante la imposibilidad del acceso remoto al sistema Siglo XXI para efectos de la 

notificación por estado de la presente providencia, se ORDENA que por secretaría se realice 
la notificación por estado electrónico, el cual deberá ser publicado en la página de la Rama 
Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n. 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n


EJECUTIVO No.1100141050012019-00324-00 

 

RAMA J UDI CI AL 
J UZGADO PRI MER O MUNI CI PA L DE 

PEQUE Ñ A S CAUSAS LABORA L E S DE BOGOTÁ  

 

L a  pr ovi d enci a  que a nteced e s e not i f i có  por  E s ta d o  No. 4 6 

d e fecha  2  d e jul i o  d e 2 0 2 0  

 
 
 

DI ANA CAROLI N A SÁNCH E Z GALI ND O 
SECRE TA R I A  

 
CUARTO: NOTIFICAR esta decisión a las partes por el medio más expedito. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO 
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

ce0a9142e9ec61f06d3fcb440339f6540ba19d332321be4992b130f61cbb10cb 
Documento generado en 01/07/2020 03:08:45 PM 



ORDINARIO No.1100141050012019-00141-00 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 1 de julio de 2020, ingresa al despacho el proceso 

de la referencia informando que la audiencia de que trata el artículo 72 del C.P.T y S.S. fijada 
para el 19 de marzo de 2020 no se pudo llevar a cabo en virtud de los dispuesto en los 
acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, 
PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-115532 y PCSJA20-11556 

expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura con motivo de la suspensión de términos 
ordenada por la emergencia sanitaria declarada por el Gobierno Nacional por el virus 
COVID-19.  
 

No obstante, bajo el acuerdo PCSJA20-11567, se dispuso la reanudación de términos a partir 
del 1 de julio de 2020.  Sírvase proveer.  
 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veinte (2020). 

 
Visto el informe secretarial que antecede y en cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo 
Superior de la Judicatura, se dispone la reanudación de términos dentro del presente 
proceso y, en consecuencia, se procederá a fijar nueva fecha de audiencia de que trata el 
artículo 72 del C.P.T y S.S. 

 
Sumado a lo anterior, y con el fin de evitar la propagación del virus COVID 19 se 
implementarán al proceso las herramientas tecnológicas requeridas para continuar el 
trámite del proceso.   

 
En consecuencia, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: SEÑALAR para el próximo VEINTISIETE (27) DE JULIO DE 2020, A LAS 

NUEVE (09:00 A.M.) DE LA MAÑANA, fecha y hora dentro de la cual se celebrará la 
AUDIENCIA DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S.  
 

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la 
plataforma Microsoft Teams, mediante enlace que será remitido un día hábil antes de la 
audiencia. 
 

SEGUNDO: Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las 
pruebas que pretendan hacer valer, dado que en esta se adelantarán todas las etapas 
procesales correspondientes, y de ser posible se proferirá sentencia. 
 
TERCERO: Con el fin de facilitar el acceso a la información en el desarrollo de la audiencia 
aquí fijada, se ordena a la parte demandada allegar la contestación de la demanda, junto con 
las pruebas documentales que pretende hacer valer, DENTRO DE LOS CINCO (5) DÍAS 

SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DE LA PRESENTE PROVIDENCIA , en un solo 
archivo en formato pdf al correo electrónico del despacho 
j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co     
 
CUARTO: Cumplido lo anterior, PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante, 
a través de su correo electrónico, la contestación de la demanda.  

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ORDINARIO No.1100141050012019-00141-00 

 

RAMA J UDI CI AL 
J UZGADO PRI MER O MUNI CI PA L DE 

PEQUE Ñ A S CAUSAS LABORA L E S DE BOGOTÁ  
 

L a  pr ovi d enci a  que a nteced e s e not i f i có  por  E s ta d o  No. 4 6 
d e fecha  2  d e jul i o  d e 2 0 2 0  

 
 
 

DI ANA CAROLI N A SÁNCH E Z GALI ND O 

SECRE TA R I A  

 

QUINTO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el expediente digitalizado, a través 
del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Egdf1b-
2yT1NoAQ49Pa-h60B9AJLdPY1Lo3WwVvQ0xdQ5Q?e=Es2jgj 
 
SEXTO: Ante la imposibilidad del acceso remoto al sistema Siglo XXI para efectos de la 
notificación por estado de la presente providencia, se ORDENA que por secretaría se realice 
la notificación por estado electrónico, el cual deberá ser publicado en la página de la Rama 
Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-

laborales-de-bogota/2020n. 
 
SÉPTIMO: NOTIFICAR esta decisión a las partes por el medio más expedito. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 
 
 
 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO 
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

9ba260d5f660aa2e23ac2dff59495bcd3fb90a60eb16fb61efe6e55ac05e7fe9  
Documento generado en 01/07/2020 03:08:17 PM 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n


ORDINARIO No.1100141050012019-00047-00 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 1 de julio de 2020, ingresa al despacho el proceso 

de la referencia informando que la audiencia de que trata el artículo 72 del C.P.T y S.S. fijada 
para el 18 de marzo de 2020 no se pudo llevar a cabo en virtud de los dispuesto en los 
acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, 
PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-115532 y PCSJA20-11556 

expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura con motivo de la suspensión de términos 
ordenada por la emergencia sanitaria declarada por el Gobierno Nacional por el virus 
COVID-19.  
 

No obstante, bajo el acuerdo PCSJA20-11567, se dispuso la reanudación de términos a partir 
del 1 de julio de 2020.  Sírvase proveer.  
 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veinte (2020). 

 
Visto el informe secretarial que antecede y en cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo 
Superior de la Judicatura, se dispone la reanudación de términos dentro del presente 
proceso y, en consecuencia, se procederá a fijar nueva fecha de audiencia de que trata el 
artículo 72 del C.P.T y S.S. 

 
Sumado a lo anterior, y con el fin de evitar la propagación del virus COVID 19 se 
implementarán al proceso las herramientas tecnológicas requeridas para continuar el 
trámite del proceso.   

 
En consecuencia, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: SEÑALAR para el próximo VEINTICUATRO (24) DE JULIO DE 2020, A LAS 

NUEVE (09:00 A.M.) DE LA MAÑANA, fecha y hora dentro de la cual se celebrará la 
AUDIENCIA DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S.  
 

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la 
plataforma Microsoft Teams, mediante enlace que será remitido un día hábil antes de la 
audiencia. 
 

SEGUNDO: Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las 
pruebas que pretendan hacer valer, dado que en esta se adelantarán todas las etapas 
procesales correspondientes, y de ser posible se proferirá sentencia. 
 
TERCERO: Con el fin de facilitar el acceso a la información en el desarrollo de la audiencia 
aquí fijada, se ordena a la parte demandada allegar la contestación de la demanda, junto con 
las pruebas documentales que pretende hacer valer, DENTRO DE LOS CINCO (5) DÍAS 

SIGUIENTES a la notificación de la presente providencia, en un solo archivo en formato 
pdf al correo electrónico del despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co     
 
CUARTO: Cumplido lo anterior, PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante, 
a través de su correo electrónico, la contestación de la demanda.  
 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ORDINARIO No.1100141050012019-00047-00 

 

RAMA J UDI CI AL 
J UZGADO PRI MER O MUNI CI PA L DE 

PEQUE Ñ A S CAUSAS LABORA L E S DE BOGOTÁ  
 

L a  pr ovi d enci a  que a nteced e s e not i f i có  por  E s ta d o  No. 4 6 
d e fecha  2  d e jul i o  d e 2 0 2 0  

 
 
 

DI ANA CAROLI N A SÁNCH E Z GALI ND O 

SECRE TA R I A  

QUINTO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el expediente digitalizado, a través 

del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EpZptJ2VjSpN
qFto6HeZPj4Bn1W2jyVnrn57-FOAlduNBQ?e=D6V1GA 
 

SEXTO: Ante la imposibilidad del acceso remoto al sistema Siglo XXI para efectos de la 
notificación por estado de la presente providencia, se ORDENA que por secretaría se realice 
la notificación por estado electrónico, el cual deberá ser publicado en la página de la Rama 
Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n. 
 
SÉPTIMO: NOTIFICAR esta decisión a las partes por el medio más expedito. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO 
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
ce7ba88afcad764f2d555cd5dc95f7e25d66c7fce79a4a5ff7b2f7a08c53f848 

Documento generado en 01/07/2020 03:07:46 PM 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
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ORDINARIO No.1100141050012018-00307-00 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 1 de julio de 2020, ingresa al despacho el proceso 

de la referencia informando que en auto inmediatamente anterior se requirió a la parte 
demandante para que allegara constancia del trámite de publicación del edicto emplazatorio 
del que trata el artículo 108 del CGP. Así mismo, que el presente proceso fue suspendido en 
virtud de los dispuesto en los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, 

PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, 
PCSJA20-115532 y PCSJA20-11556 expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura por 
la emergencia sanitaria declarada por el Gobierno Nacional por el virus COVID-19.  
 

No obstante, bajo el acuerdo PCSJA20-11567, se dispuso la reanudación de términos a partir 
del 1 de julio de 2020.  Sírvase proveer.  
 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veinte (2020). 

 
Visto el informe secretarial que antecede y en cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo 
Superior de la Judicatura, se dispone la reanudación de términos dentro del presente 

proceso. 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que el artículo 10 del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio 
de 2020 dispuso que los emplazamientos para notificación personal se realizaran 
únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación 

en un medio escrito, se procederá a fijar nueva fecha de audiencia del que trata el artículo 
72 del C.P.T y S.S. 
 
Sumado a lo anterior, y con el fin de evitar la propagación del virus COVID 19 se 

implementarán al proceso las herramientas tecnológicas requeridas para continuar el 
trámite del proceso.   
 
En consecuencia, este despacho DISPONE: 

 
PRIMERO: SEÑALAR para el próximo VEINTICUATRO (24) DE JULIO DE 2020, A LAS 
ONCE (11:00 A.M.) DE LA MAÑANA, fecha y hora dentro de la cual se celebrará la 
AUDIENCIA DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S.  
 
Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la 
plataforma Microsoft Teams, mediante enlace que será remitido un día hábil antes de la 

audiencia. 
 
SEGUNDO: Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las 
pruebas que pretendan hacer valer, dado que en esta se adelantarán todas las etapas 
procesales correspondientes, y de ser posible se proferirá sentencia. 

 
TERCERO: REQUERIR al CURADOR AD LITEM de la parte demandada, para que realice 
las acciones que tenga a su alcance para lograr la comparecencia al proceso de BYGGRY 
CONSTRUCCIONES SAS. Para el efecto deberá acreditar al despacho las gestiones 

realizadas. 
 



ORDINARIO No.1100141050012018-00307-00 

 

RAMA J UDI CI AL 
J UZGADO PRI MER O MUNI CI PA L DE 

PEQUE Ñ A S CAUSAS LABORA L E S DE BOGOTÁ  

 

L a  pr ovi d enci a  que a nteced e s e not i f i có  por  E s ta d o  No. 4 6 

d e fecha  2  d e jul i o  d e 2 0 2 0  

 
 
 

DI ANA CAROLI N A SÁNCH E Z GALI ND O 
SECRE TA R I A  

CUARTO: Con el fin de facilitar el acceso a la información en el desarrollo de la audiencia 

aquí fijada, se ordena a la parte demandada allegar la contestación de la demanda, junto con 
las pruebas documentales que pretende hacer valer, dentro de los CINCO (5) DÍAS 
SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN de la presente providencia, en un solo archivo en 
formato pdf al correo electrónico del despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co     
 
QUINTO: Cumplido lo anterior, PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante, 

a través de su correo electrónico, la contestación de la demanda.  
 
SEXTO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el expediente digitalizado, a través 
del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EurVrb9oEU

NGkdyzAO5exo0B4RF5BTRCC8WyWKpG50witw?e=D0uBWA  
 
SÉPTIMO: Ante la imposibilidad del acceso remoto al sistema Siglo XXI para efectos de la 
notificación por estado de la presente providencia, se ORDENA que por secretaría se realice 

la notificación por estado electrónico, el cual deberá ser publicado en la página de la Rama 
Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n. 
 
OCTAVO: NOTIFICAR esta decisión a las partes por el medio más expedito. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO 
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

069440f8b1abf82599ddd7f06ca837eb4f55d079dd47f3c5028a5ed8fa28a47b 
Documento generado en 01/07/2020 03:07:04 PM 
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